
CONSTANCIA SECRETARIAL:  5 de septiembre de 2024.  Al despacho del señor Juez, el presente expediente digital 

de Exoneración de Alimentos, con fecha 14 de agosto del año en curso, la parte actora, refiere aportar constancias del 

acto procesal de notificación del auto admisoria de la presente demanda, y traslado, que realizara a la parte demandada 

ELKYN MAURICIO HERNANDEZ GONZALEZ, a través del canal digital teléfono móvil Wasap +34 661 71 54 30 (Archivo 

19 expediente digital).  

 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES  

Secretario. 
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Exoneración de alimentos  

Demandante:  EVERTH ARMANDO HERNANDEZ 

Demandados: DIEGO ARMANDO HERNANDEZ GONZALEZ y ELKYN MAURICIO HERNANDEZ  

GONZALEZ.  

Rad. 760013110008-2024-00065-00 

Auto Interlocutorio No.  1450 

 

Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2024 

 

Evidenciado el informe secretarial, y respecto a la prueba documental allegada de fecha agosto 15 de 

2024, que hace referencia al envío de la demanda, anexos, y auto admisorio,  por medio del canal digital 

teléfono wasap, no es viable jurídicamente, tener agotado el acto procesal de notificación y traslado, por 

dicho medio, toda vez que no se allega prueba sumarial suficiente, para establecer en primer lugar, que 

el teléfono móvil wasap, +34 661 71 54 30,  efectivamente pertenece a la parte demandada Elkyn 

Mauricio Hernández González; toda vez que el usuario de un dispositivo móvil puede asignar el 

nombre que desee, por ello se lee entonces “Mauricio hijo”, cosa distinta es que se hubiese 

informado la forma como se obtuvo, aportando para  ello, evidencias al respecto, como por ejemplo, 

pantallazos de algunas conversaciones, (mensaje de datos), a través de dicho teléfono móvil, en el 

que se haya tenido contacto entre las partes litis, un formulario o documento donde los mismos 

demandados, hayan informado que tal canal digital, utilizan para recibir notificaciones personales, 

ello en cumplimiento a lo establecido por el inciso 2do del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, siendo 

una carga procesal razonable, que no obstruye el acceso a la administración de justicia, pues ello 

garantiza un deber constitucional, de colaboración para el buen funcionamiento de la administración, 

así como la garantía a la intimidad y al debido proceso de la persona que deba notificarse, pues tal 

información exigida por la norma en comento,  permite evidenciar que la misma, fue obtenida con el 

respeto de las garantías constitucionales, tal como así lo dispuso la Corte Constitucional en la 

Sentencia C- 420 de 2020, evitando a futuro posibles nulidades; situación que deviene tener por 

ineficaz tal acto procesal de notificación, a través de mensaje de datos, canal digital teléfono móvil 

wasap en cuestión, siendo del caso, requerir nuevamente, a la parte actora, para que se sirva 

aportar, las constancias de notificación del auto admisorio de la presente demanda, que debe 

surtirse a la parte demandada Elkyn Mauricio Hernández González;  acto procesal que deberá  

realizar, en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena 

de decretar el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el art. 317 del Código General del 

Proceso 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 



1.- GLOSAR al expediente digital, el escrito de fecha 15 de agosto del calendado, presentado de 

manera virtual por la parte actora, para que obre y conste.     

 

2.- TENER por ineficaz el acto procesal de notificación y traslado de la presente demanda, realizado 

a la parte demandada ELKYN MAURICIO HERNANDEZ GONZALEZ, a través de mensaje de datos 

canal digital teléfono móvil wasap +34 661 71 54 30, por lo expuesto en líneas anteriores. 

 

3.- REQUERIR nuevamente a la parte demandante, para que sirva aportar, las constancias de 

notificación del auto admisorio de la presente demanda de Exoneración de Alimentos, que debe 

surtirse a la parte demandada Elkyn Mauricio Hernández González; acto procesal que deberá 

realizar, en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena 

de decretar el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el art. 317 del Código General del 

Proceso 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 

 

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a4cc73443ac71d03f05a9a7907c819e37018cf016132723650635699df68a99

Documento generado en 06/09/2024 04:54:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


